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“LA NEIKE” CUMPLE 10 AÑOS Y CERRARÁ EL 
CIRCUITO CORRENTINO DE RUNNING 2025
El intendente Mariano Hormaechea destacó el crecimiento del evento y su 
impacto en el turismo local.
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15 de Octubre
 Comienza la Semana de la Familia.

Día de las Cooperadoras Escolares.

1881 - Nace en Lobería (provincia de Buenos Aires) el destacado cirujano, legislador, diplomático y escritor José Arce. Su obra 
"Las Malvinas" fue publicada en Madrid en 1968, en vida del autor. Falleció ese mismo año en Capital Federal.

1885 - Nace en La Plata (provincia de Buenos Aires) el notable escultor Alberto Lagos, autor de "El arquero", "Perito Moreno" y 
"El inmigrante". Falleció en Buenos Aires el 3 de febrero de 1960.

1974 - Fallece en Buenos Aires el notable pintor Miguel Diomede. Iniciado con una pintura de grueso empaste, fue 
progresivamente sutilizando las formas. Sus autorretratos y sus naturalezas muertas se cuentan entre lo más significativo de la 
pintura argentina. Nació en Buenos Aires el 20 de julio de 1902.

1984 - Le es concedido el Premio Nobel de Medicina al científico argentino César Milstein.

2001 - Día de la mujer rural.
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https://es.wikipedia.org/wiki/Jos%C3%A9_Arce
https://es.wikipedia.org/wiki/Alberto_Lagos
https://es.wikipedia.org/wiki/C%C3%A9sar_Milstein
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“LA  NEIKE”  CUMPLE  10  AÑOS  Y  CERRARÁ  EL 
CIRCUITO CORRENTINO DE RUNNING 2025
El intendente Mariano Hormaechea destacó el crecimiento del evento y su 
impacto en el turismo local.

En la mañana de este miércoles 15 
de octubre, en el Salón de Acuerdos 
del  Palacio  Municipal,  se  presentó 
oficialmente la 10ª Edición del Trail de 
Aventura  “La  Neike”,  competencia 
que  este  año  cerrará  el  Circuito 
Correntino de Running 2025.
La prueba se correrá el domingo 2 de 
noviembre  en  el  Goya  Golf  Club,  y 
promete reunir a más de 600 atletas 
de toda la región y el país.

El  lanzamiento  estuvo  encabezado 
por  el  intendente  municipal,  Dr. 
Mariano  Hormaechea,  acompañado 
por el Director de Deportes, Alejandro 
Lago, y los organizadores del evento 
Miriam  Amores,  Lila  Silvestri,  Raúl 
Martínez y  “Palilo” Cadenas.

MARIANO  HORMAECHEA:  “LA 
NEIKE POTENCIA A GOYA COMO 
UNA  ALTERNATIVA  TURÍSTICA  Y 
DEPORTIVA”

El  intendente  Mariano  Hormaechea 
felicitó  a  los  organizadores  por  la 
constancia  y  el  crecimiento  de  la 
competencia,  señalando:  “Felicitarlos 
por  estos  10  años  de  un  evento 
deportivo  que  fue  creciendo  en  el 
tiempo y que hoy se transforma en un 
atractivo muy convocante, que va en 
sintonía  con  esto  que  nosotros 
venimos  planteando:  generar  en  la 
ciudad  diferentes  eventos  que 
atraigan el turismo.”

Destacó  además el  trabajo  conjunto 
entre  el  sector  privado  y  el  Estado 
municipal: “Estamos hablando de una 
carrera  que  convoca  a  muchos 
corredores  de  distintos  lugares  del 
país  y  de  la  región,  y  eso  va  en 
consonancia con el acompañamiento 
que  damos  a  este  tipo  de 
organizaciones,  donde  podemos 
trabajar  juntos  para  potenciar  el 
evento.”

Hormaechea  también  subrayó  la 
importancia de seguir apostando a la 
multiplicidad  de  actividades  que 
dinamizan la economía local: “Esto es 
una  característica  que  tenemos  los 
goyanos.  Desde  mitad  de  año  en 
adelante se realizan muchos eventos 
que posicionan a Goya, y “La Neike” 
se  ha  transformado  en  uno  de  los 
más  importantes  del  ámbito 
deportivo.”

Finalmente,  el  jefe  comunal  anunció 
su  participación  personal  en  la 
competencia:  “Felicitar  a  todo  el 
equipo,  estoy  inscripto,  me  tienen 
mucha fe, así que vamos a estar ahí 
corriendo  y  a  seguir  trabajando 
juntos.”

MIRIAM  AMORES:  “CUMPLIMOS 
10 AÑOS Y NUNCA IMAGINAMOS 
LLEGAR TAN LEJOS”

Una  de  las  fundadoras  de  la 
competencia, Miriam Amores, recordó 
los comienzos del evento con 
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emoción:  “Cumplimos  10  años  y  la 
verdad  que  ni  nosotros  hubiéramos 
pensado  en  aquel  2015,  cuando 
decidimos hacer esto con Raúl y Lila, 
que íbamos a llegar tan lejos. En ese 
entonces,  casi  nadie  sabía  lo  que 
significaba la palabra “trail” en Goya.”

Amores  adelantó  que  este  año  se 
espera una cifra récord de inscriptos, 
superando  los  600  corredores,  y 
remarcó  la  logística  que  demanda 
una organización de tal magnitud: “La 
carrera será el 2 de noviembre en las 
instalaciones  del  Goya  Golf  Club. 
Largamos a las 8 de la mañana, y las 
inscripciones  pueden  realizarse  en 
www.laptime.com.ar.”

Para cerrar, expresó su deseo de vivir 
una jornada inolvidable:  “Esperemos 
que el tiempo nos acompañe. El trail 
se realiza en una de las zonas más 
lindas de Goya, “La Cascadita”,  que 
ya  sentimos  como  nuestra  después 
de tantos años. Queremos tener una 
gran edición en nuestro cumpleaños 
número 10.”

LILA  SILVESTRI:  “EL  CIRCUITO 
EXIGE  ENTRENAMIENTO,  PERO 
ES LO QUE HACE HERMOSO AL 
TRAIL”

Por su parte, Lila Silvestri explicó que 
las  categorías  y  distancias  se 
mantienen  respecto  de  años 
anteriores:  “Las  categorías  son  por 
edades,  cada  10  años,  y  las 
distancias son 7, 12 y 21 kilómetros, 
las  mismas  de  siempre  y  las  más 
adecuadas para este tipo de circuito.”

Silvestri  resaltó  las  particularidades 
del  terreno:  “Es  un  circuito  pesado, 
hay que estar  entrenado.  En los  21 
kilómetros se atraviesa agua, arena, 
cuestas  y  pastizales,  hay  que  estar 
listos para todo.”

Y  añadió  una  reflexión  sobre  la 
esencia del trail:  “Lo lindo es que el 
corredor nunca se aburre: cuando se 
cansa  del  asfalto  entra  al  agua, 
cuando se cansa del agua sube una 
barranca. Ese cambio constante es la 
diversión del trail.”
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DR.  RAÚL  MARTÍNEZ:  “LA 
SEGURIDAD  DEL  CORREDOR  ES 
NUESTRA PRIORIDAD”

El  Dr.  Raúl  Martínez,  director  del 
Hospital Zonal de Goya y miembro de 
la  organización,  puso  el  foco  en  la 
seguridad: “”La Neike” es una carrera 
muy cuidada. Nos preocupa que los 
corredores  estén  seguros,  por  eso 
tenemos  circuitos  bien  marcados, 
equipos de rescate, bomberos, salud 
pública y hospital a disposición.”

Martínez  destacó  que  todos  los 
atletas  contarán  con  seguro  e 
hidratación permanente: “Nos hemos 
caracterizado por  cuidar  al  corredor, 
porque somos corredores y sabemos 
lo  importante  que  es  sentirse  bien 
atendido.”

Y agregó sobre el impacto del evento: 
“A  través  de  “La  Neike”  mostramos 
toda la belleza que tiene Goya. Es un 
evento  que  genera  turismo, 
movimiento económico y orgullo para 
la ciudad.”

“PALILO” CADENAS: “EL CIERRE 
DEL  CIRCUITO  SERÁ  UNA 
VERDADERA  FIESTA  DEL 
RUNNING”

Finalmente,  “Palilo”  Cadenas  se 
refirió  al  recorrido  y  sus  desafíos 
naturales:  “Esta es la  última carrera 
del  Circuito  Correntino.  El  trazado 
incluye  agua,  monte  nativo, 
forestación  y,  por  supuesto,  nuestro 
ícono:  la  Cascadita,  que  marca  el 
cierre del recorrido.”

Y concluyó: “Creemos que está todo 
en condiciones para que sea un gran 
evento.  Tenemos  muchas  ganas  de 
que llegue el momento para mostrar 
todo el trabajo realizado.”

“La Neike” no solo celebra su décimo 
aniversario, sino también una década 
de  crecimiento  sostenido, 
compromiso organizativo y amor por 
el  deporte  al  aire  libre.  Con  el 
respaldo del Municipio de Goya y el 
entusiasmo  de  sus  organizadores  y 
participantes,  la  ciudad  se  prepara 
para vivir  otra edición inolvidable de 
este trail emblemático de la ciudad y 
la región.
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Con el Auspicio de la Municipalidad de Goya

2do.  CONCURSO  DE  PINTURA  "CREANDO 
LIBERTAD"

Con el auspicio de la Municipalidad 
de Goya, a través de la Dirección 
de Cultura, el próximo jueves 23 de 
octubre se realizará el 2º Concurso 
de Pintura: “Creando Libertad”, en 
la  Unidad  Penal  8  de  nuestra 
ciudad.

No se requiere de experiencia previa, 
la  inscripción  es  gratuita,  se  provee 
de  los  materiales  necesarios  para 
expresar  el  arte  mencionado,  el 
certamen  se  programó  para 
desarrollar  en horas de la  tarde,  en 
principio de 14 a 18 horas.
El  concurso  cuenta  con  la 
organización de Taragüi ko'ē, con el 
auspicio de la Dirección de Cultura de 
la Municipalidad de Goya.
La  invitación  propone,  así  como los 
internos  del  Penal  (con  la 
autorización  correspondiente),  han 
salido  para  participar  del  Concurso 
“Pintemos  Goya”,  es  la  oportunidad 
para participar juntos con ellos en la 
Unidad  Penal  8  del  Servicio 
Penitenciario de la ciudad.
El tiempo de inscripción se extiende 
hasta  el  próximo  miércoles  22  de 
octubre,  para  consultas  e  informes 
podrán  hacerlo  al  número  3777- 
627064
 
Dirección de Prensa-Municipalidad de 
Goya

MES DE LA PLENA INCLUSIÓN

 ESCUELA DOMICILIARIA Y HOSPITALARIA
 
En la continuidad del  programa elaborado para socializar las actividades, 
acciones  de  instituciones  educativas  y  terapéuticas,  en  la  tarde  del 
miércoles, en Casa de la Cultura se presentó la educación en ámbitos no 
convencionales, a través de la Escuela Domiciliaria y Hospitalaria.

La  Coordinadora  de  Discapacidad 
Profesora Liza Kamerichs acompañó 
la  charla  llevada  adelante  por  los 

responsables  del  programa  y 
docentes que dan las clases en estos 
espacios afirmando que la educación 
es  un  derecho  destinado  a  toda  la 
población,  más  allá  de  cada 
circunstancia especial o particular por 
la que transitan.
Julio  Oliver  e  Ilva  Esquivel  junto  al 
equipo  docente  de  este  programa 
explicaron  de  una  manera  sencilla, 
dinámica  y  didáctica  para  los 
presentes  las  normativas  y 
particularidades  de  la  Educación 
Domiciliaria y Hospitalaria.
 
PRÓXIMAS ACTIVIDADES
 
“INCLUSIONARTE”  este  jueves  16 
desde las 9 horas en la Estacion de 
los Niños, un espacio para el juego, la 
recreación  desplegada  por  las 
escuelas  municipales  Antonio  R 
Villarreal; Nuestra Señora de Itatí, de 
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Artes Plásticas ITG dependientes de 
la  Secretaría  de  Educación  de  la 
Municipalidad de Goya
 
El viernes 17 en los dos turnos de la 
Escuela  Especial  Número  2  John 
Kennedy,  en  el  renovado  edificio 
escolar llevarán adelante una jornada 
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recreativa en los horarios de 9 a 11 y 
de 14 y 30 a 16 y 30 horas.
 
Dirección de Prensa-Municipalidad de 
Goya

Dirección de Recursos Naturales

 EL  1°  DE  SEPTIEMBRE  TERMINÓ  ÉPOCA  DE 
PODA DE ÁRBOLES
La Dirección de Recursos Naturales solicita evitar la poda y extracción de 
árboles, salvo en casos de emergencia.

La directora  de Recursos Naturales, 
Adriana Gómez Arizaga aclaró que, a 
partir  del  1°  de  septiembre,  no  se 
debe  realizar  las  podas  de  árboles 
debido  al  inicio  de  la  época  de 
floración.  La  medida  busca proteger 
la vida de los árboles, evitando cortes 
innecesarios en este período crucial.
Aclaró  que  solo  se  podrían  realizar 
podas en casos excepcionales, como 
riesgo para el tendido eléctrico, daños 
a la propiedad o necesidad de liberar 
luminarias.
Asimismo,  se  recomienda  evitar  la 
extracción de árboles hasta después 
del verano, ya que esto expone a los 
vecinos al sol intenso.
 
FINAL DE ÉPOCA DE PODA
 
La directora  de Recursos Naturales, 
Adriana  Gomez  Arizaga,  en 
declaraciones periodísticas, comunicó 
a  los  vecinos  que:  “Ya  no  estamos 
más en época de poda, a partir del 1° 
de  septiembre,  porque  es  plena 
floración de las especies. Ir a podar, 
en este  momento,  a  los  árboles,  es 
como  ir  a  cortarles  la  vida. 

“Solamente  en  casos  extremos, 
donde  hay  riesgo  por  el  tema  del 
tendido eléctrico,  o  algún daño muy 
profundo a la propiedad o en el caso 
de  que  se  necesite  liberar  las 
luminarias.  O  sea,  son  casos  muy 
excepcionales” Reiteró la funcionaria 
municipal.
 
“Ya  no  estamos  más  en  época  de 
poda”,  recordó  y  agregó  que  “lo 
mismo  ocurre  con  el  caso  de 
extracción de árboles, está cerca del 
verano y si aguantamos tanto tiempo, 
les sugerimos a los vecinos aguantar 
un poquito más. Porque sacar el árbol 
en  verano  es  exponerse  a  la 
intemperie total, respecto al sol”.
 
ÁRBOLES  DEL  VIVERO 
MUNICIPAL

Finalmente,  comentó  que  las 
especies  del  Vivero  Municipal  están 
destinadas  exclusivamente  a 
espacios públicos y arbolado urbano, 
priorizando  el  beneficio  de  toda  la 
comunidad.
Aclaró  también  Adriana  Gomez 
Arizaga,  que “todo lo  que salga  del 
Vivero  Municipal  es  para  espacios 
públicos,  veredas,  todo lo que es el 
arbolado urbano, porque por ahí nos 
pasa  y  quiero  aclarar  que  algunas 
personas  pueden  decir  “compre  un 
lote  y  necesito  20  árboles”,  en  ese 
sentido  no  porque  no  nos  da  el 
tiempo como para crezca la especie y 
esté en medida y la prioridad es que 
sea un bien para uso de todos”.
 
Dirección de Prensa-Municipalidad de 
Goya
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GOYA ROCK 2025
 
El  escenario  de  la  Costanera  Norte,  Playa  El  Inga  será  el  lugar  para  la 
convocatoria de las bandas emergentes y consagradas durante este fin de 
semana en una nueva edición del Goya Rock.

Durante  los  días  sábado y  domingo 
se  podrá  disfrutar  de  este  género 
musical,  donde  el  público  podrá 
disfrutar de tributos a bandas del rock 
nacional interpretadas por los artistas 
que  serán  parte  de  esta  propuesta 
artística musical, a modo de ejemplo 
se  puede  señalar  tributos  a  Soda 
Stereo, Divididos y Patricio Rey y Sus 
Redonditos  de  Ricota  entre  otros, 
algo de heavy, rock acústico, balada 
en la diversidad de ofertas preparada 
para el encuentro del fin de semana.

Con  entrada  libre  y  gratuita  ambas 
jornadas de rock darán inicio a partir 
de las 17 horas.
 
SÁBADO 18:

En  la  primera  jornada  estarán 
presentándose las siguientes bandas: 
Joako  Urdapilleta;  Trifulca;  RockSal 
(Banda  integrada  por  mujeres); 
Sueñero;  Código  QR;  Okupas;  Los 
Dangers;  Perkin6;  La  Filipina; 
Errático; 40 Dibujos y No te Rindas.
 
DOMINGO 19:

Para  el  día  final  del  Goya  Rock, 
estarán  actuando  las  siguientes 
Bandas:  Contu;  Per  Cápita;  Genaro 
Fermoriarti  Piscis;  Donde  Esta 
Panthro?; Alto Mambo; Puede Sergio; 
SuperLuna  (de  Corrientes);  Tres 
Sodas; The Shadow Of The Order y 
Necrófaga.
La ciudad sentirá y vibrará al ritmo de 
este  género,  con  entrada  libre  y 
gratuita en Costanera Norte sábado y 
domingo desde las  17 horas  con el 
“Goya Rock” 2025.
 
Dirección de Prensa-Municipalidad de 
Goya

Dirección de Recursos Naturales

SE PREPARA PARA LA QUINTA EXPO AMBIENTE 
CON  FOCO  EN  PROYECTOS  EDUCATIVOS  Y 
RECICLAJE
 El 29 de octubre, Costa Surubí será sede de la Quinta Expo Ambiente, un 
evento  que  reunirá  proyectos  ambientales  y  actividades  para  toda  la 
comunidad.  La  directora  de Recursos Naturales  destacó que,  como cada 
año, se premiarán los mejores proyectos, incluyendo el concurso "Botellas 
de Amor".
Este año, la Expo amplía su alcance 
al  Nivel  Secundario,  sumándose  al 
Primario.  Se  ofrecerán  muestras  de 
títeres,  charlas  sobre  separación  de 
residuos  y  demostraciones  sobre  el 
trabajo  en  el  Vertedero  Municipal 
para concientizar sobre la importancia 
del  reciclaje.  Además,  se  exhibirán 
juegos hechos con material reciclado.
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El  concurso  "Botellas  de  Amor" 
tendrá  categorías  tanto  para 
instituciones  educativas  como  para 
particulares, reconociendo el esfuerzo 
de  familias  y  vecinos  en  esta 
iniciativa.
 
LA EXPO AMBIENTE

Sobre  la  organización  de  la  Expo 
Ambiente,  la  directora  de  Recursos 
Naturales,  Adriana  Gómez  Arizaga 
comentó:  “Vamos  a  estar  durante 
todo el  día, como lo hacemos todos 
los años. Se muestran proyectos, con 
el  mismo  sistema  de  premiación. 
Dentro  de  la  Expo,  haremos  el 
concurso  “Botellas  de  Amor”. 
“Optamos por hacerlo así, porque son 
muchas las escuelas que participan y 
es  una  época  del  año  un  poco 
complicada  y  no  queremos 
sobrecargar a los docentes que están 
en plena época de exámenes. “Ellos 
van,  participan algunos dentro de la 
Expo,  -continuó-   mostrando  sus 
proyectos  relacionados  siempre  con 
el  medio  ambiente,  junto  con  el 
proyecto “Botellas de Amor” en esta 
edición contaremos con muestras de 
títeres, una por la mañana y otra por 
la  tarde,  es  abierto  a  toda  la 
comunidad,  pueden  venir  todos  los 
que quieran, también está destinada 
a  todas  las  instituciones  educativas, 
más allá de que participen o no de la 
Expo,  pueden  ir  a  presenciar, 
observar esa muestra de títeres y de 
todas las actividades de la Expo que 
habrá en el sector de juegos, todo lo 
hecho con material reciclado, pueden 
ir  y  les  podemos  mostrar  cómo  se 
hace.”
“Tendremos  charlas  sobre 
separación de residuos-detalló la 
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Directora  Municipal-  asimismo, 
mostraremos cómo se hizo el trabajo 
dentro  del  Vertedero  Municipal  para 
lograr  mayor  conciencia  sobre  la 
necesidad de separar los residuos en 
cada  domicilio,  para  que  lleguen  al 
Vertedero”.
 
PREMIACIÓN  DE  LA  EXPO 
AMBIENTE Y BOTELLAS DE AMOR

“Al final de la Expo Ambiente, se hará 
la  premiación,  tanto  de  lo  que  es 
Botellas de Amor y de lo  que es la 
Expo Ambiente, siempre se evaluará, 
por  nivel,  y  se  premiará  al  mejor 
proyecto.
“El  año  pasado  la  Expo  era 
solamente  hasta  el  Nivel  Primario  y 
este  año  se  amplió  hasta  el  Nivel 
Secundario”,  detalló  Adriana  Gómez 
Arizaga.
 
“La  Expo  Ambiente  está  dirigida  al 
Nivel  Educativo.  Los  proyectos  que 
fueron  hechos  para  la  Feria  de 
ciencias  con  temáticas  ambientales 
pueden presentarse. Pero respecto a 
“Botellas de Amor”, hay una categoría 
que es solo para instituciones y hay 
otras  categorías  que  son  abiertas  a 
toda la comunidad, porque de hecho 
lo  que  más  tenemos  son  vecinos 
individuales,  casas  particulares  que 
vienen haciendo su Botella de Amor” 
y  para  ellos  hay  una  categoría 
abierta, donde puede ir todo el grupo 
familiar o una persona que viva sola”, 
comentó.
La  Expo  Ambiente  invita  a  toda  la 
comunidad  a  participar  y  aprender 
sobre el cuidado del medio ambiente.
 
Dirección de Prensa-Municipalidad de 
Goya

Goya ciudad:

 AVANZA CONFORMACIÓN DE NUEVA COMISIÓN 
PARA ORGANIZAR LA 49° FIESTA NACIONAL DEL 
SURUBÍ
Días atrás, el intendente municipal 
y  presidente  honorario  de  la 
COMPUE,  Mariano  Hormaechea, 
junto  a  las  barras  pesqueras, 
peñas  y  clubes  de  pesca  de  la 
localidad se reunieron, teniendo en 
cuenta el llamado a asamblea para 
la  conformación  de  la  Comisión 
Municipal de Pesca, que tendrá la 
misión  de  organizar  la  próxima 
edición de la Fiesta Nacional del 
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Surubí.  Relacionado  a  esta 
convocatoria en el día de la fecha a 
través de la Resolución del DEM se 
efectúa el llamado a Asamblea para 
renovar  la  Comisión Municipal  de 
Pesca COMUPE.

En  esa  oportunidad,  Raúl  Eduardo 
“Bucky” González Vilas, presentó una 
propuesta para estar al frente en esta 
nueva  etapa  de  la  comisión.  Este 
agradeció la confianza y expresó su 
compromiso  con  la  continuidad  del 
trabajo en equipo.
 
Este miércoles ante micrófonos de la 
88.3  RADIO  CIUDAD  “Bucky” 
González Vilas analizó el proceso de 
organización y con el  plus de haber 
conformado  anteriormente  comisión 
como  Fiscal  General  de  Pesca  y 
conociendo, no solo el  río o cancha 
de  pesca,  sino  a  cada  uno  de  los 
pescadores que año a año son parte 
del  mayor  concurso  náutico 
argentino.
 
Antes  de  ser  responsable  y  veedor 
del  reglamento  de  pesca,  Bucky  es 
pescador.  Fue  Fiscal  de  Pesca, 
Supervisor  de  Zonas  de  pesca  y 
Fiscal  General  de  la  COMUPE, 
(ediciones  39º  y  40º)  época  que 
realizó cambios,  en  base  a  las 
evaluaciones efectuadas de ediciones 
anteriores,  aportando  en  el 
reglamento  medidas  que  han  sido 
ratificadas  en  las  sucesivas 
ediciones, con el propósito de otorgar 
más claridad al concurso.
En el contacto radial “Bucky” comentó 
que,  dentro  de  esas  medidas 
introducidas,  con  la  mirada 
retrospectiva necesaria, fue el cambio 
en  la  modalidad  todos  embarcados, 
(Se  suprimió  el  barquito)  con  la 
extensión de las zonas de pesca.
 
EL  PESCADOR  EL 
PROTAGONISTA
 
“Al pescador hay que darle seriedad, 
claridad, trato igualitario y especial a 
cada uno de ellos y hoy me toca, si 
las barras pesqueras así lo deciden, 
empezar a trabajar  desde otro lugar 
que  engloba  todas  las  aristas  que 
tiene el concurso” puntualizó.
 
Enumeró  logros  del  aspecto  del 
concurso como la fiscalización y las 
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herramientas  tecnológicas  que 
vinieron a ayudar, hacer más 
transparente y  rápido esta  parte  del 
proceso.  Hizo  hincapié  en  la 
aplicación  PescApp,  la 
profesionalización  del  Fiscal  de 
Pesca con capacitaciones periódicas.
 
Asimismo,  se  mostró  a  favor  de 
seguir  ofreciendo a Goya como una 
opción turística todo el año “y buscar 
otras  aristas  como  una  ventana  al 
mundo,  hay  que  aprovechar  este 
trampolín que es un recurso genuino”.
 
1400 LANCHAS
 
Consultado González Vilas sobre los 
registros  de  preinscritos,  unos  1400 
equipos sería cifra  que hoy por  hoy 
estaría  teniendo  la  COMUPE 
asentados  para  participar  de  la 
próxima cita pesquera, adelanto:
 
“Si bien es una cifra importante voy a 
buscar  la  forma  de  que  todos  los 
pescadores estén cómodos, pero hay 
que tener una estructura para atender 
a esa cantidad de gente”.
 
Otra de las aristas que no es menos 
importante,  es  un  desafío  para  la 
organización  y  que  en  los  últimos 
años ha amagado con opacar el brillo 
del concurso es la altura del río.
 
APORTE DE LA MUNICIPALIDAD Y 
PROVINCIA
 
Esta  cuestión  es  monitoreada  día  a 
día por la organización. No obstante 
esto,  manejan  informes  hidrológicos 
para  que  todos  los  pescadores 
compitan  en  igualdad  de 
condiciones.  Reconoció  el  apoyo  e 
impulso  que  le  da  el  organismo 
Municipalidad  de  Goya  para  poder 
concretar  la Fiesta Mayor,  así  como 
la  presencia  del  Gobierno Provincial 
“porque la Fiesta no se autoabastece, 
es muy grande” puntualizó.
 
No obstante, aclaró que el concurso 
en sí se autofinancia por sí sola, pero 
los  demás  aspectos  de  la  Fiesta 
necesitan el  aporte del privado y de 
los organismos oficiales del Estado.
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LLAMADO A ASAMBLEA
 
Luego de  la  reunión  con  las  barras 
pesqueras  la  semana  pasada,  este 
miércoles se publicó la Convocatoria 
a Asamblea para renovar la Comisión 
Municipal de Pesca COMUPE.
 
“El Departamento Ejecutivo de Goya 
convoca a las instituciones vinculadas 
al  Concurso  Nacional  de  Pesca  del 
Surubí a participar de una Asamblea 
el próximo 28 de octubre a las 19:30, 
en el Salón de Acuerdos del D.E.M., 
con  el  fin  de  elegir  a  los  nuevos 
integrantes titulares y suplentes de la 
Comisión  Municipal  de  Pesca.  Las 
listas  de  candidatos  deberán 
presentarse hasta el 23 de octubre a 
las 12:30” reza la invitación.
 
CAMINO A LOS 50
 
“Buscamos darle  continuidad a esta 
Fiesta, debemos seguir avanzado en 
esta  dirección  con  un  trabajo 
mancomunado entre la Comupe y la 
Municipalidad de Goya” consideró.
 
Palpitando además las 50 ediciones, 
si Bucky tiene el apoyo de las barras 
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pesqueras,  pretende  según  avisó, 
“tirar la casa por la ventana” y darle la 
bienvenida  a  los  pescadores 
visitantes  con  novedades  como 
modificaciones  estructurales  dentro 
del  predio  y  aumentar  la  capacidad 
del  multiespacio  de  Costa  Surubí 
para que entren más mesas, sillas y 
más pescadores.”
 
En  la  parte  final,  reiteró  su 
compromiso con este nuevo desafío 
que  está  a  punto  de  encarar  y 
confesó  que  tiene  el  apoyo  de  su 
familia,  tiene  tiempo  y  ganas  para 
dedicarse y volcar toda la pasión que 
los  goyanos  sentimos  por  nuestra 
Fiesta Mayor.
 
Por su parte, el intendente de Goya, 
Mariano Hormaechea le  brindó todo 
el  apoyo  y  confianza  esperando  la 
parte  formal  que se concretará este 
próximo  28  de  octubre,  ocasión  en 
que  se  lo  nombrará  seguramente 
como  nuevo  presidente  de  la 
COMUPE a Bucky González Vilas.
 
Dirección de Prensa – Municipalidad 
de Goya.

GOYA  AVANZA  CON  UN  PLAN  INTEGRAL  DE 
ARBOLADO  URBANO  Y  RECUPERACIÓN  DE 
ESPACIOS VERDES
 
La directora de Recursos Naturales, Adriana Gómez Arizaga informó sobre la 
marcha del  plan de Arbolado urbano.  El  mismo consiste  en el  censo de 
especies arbóreas, y en función de su estado, su extracción y reemplazo. 
Además, se trabaja en una campaña de recuperación de espacios verdes 
públicos, con la colocación de nuevas plantas u árboles.

PLAN ARBOLADO URBANO
La Dirección de Recursos Naturales 
trabaja sobre la base de la ordenanza 
N°  1247,  busca  reemplazar  árboles 
que  han  cumplido  su  ciclo  o 
representan  un  riesgo,  priorizando 
especies del vivero municipal.
En  declaraciones  radiales,  Adriana 
Gomez  Arizaga  dijo  que  “venimos 
trabajando  amparados  por  la 
ordenanza N° 1247 y con un plan de 
arbolado  urbano,  este  fue  un  gran 
propósito  que  planteó  el  intendente 
Mariano Hormaechea desde el inicio 
de su gestión y que recién ahora lo 
estamos  llevando  a  cabo  con  más 
fuerza para cumplir  con todo lo que 
conlleva  este  plan  ,  fue  una  gran 
tarea  de  ver  un  censo  de  muchas 
especies de los árboles de la ciudad 
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que  necesitan  ser  reemplazadas, 
censar  todas  esas  especies  que 
necesitan  ser  sacadas  porque  ya 
cumplieron un ciclo y corren un riesgo 
de  derrumbe,  de  caída  o  porque  la 
especie está enferma.
 
“Dentro  de  ese  programa  tenemos 
que  ir  sacando  y  reponiendo  todas 
especies,  eso  es  lo  que  dice  la 
ordenanza-detallo-  nosotros  no  solo 
protegemos,  sino  que  preservamos 
las  especies,  pero  hay  algunas  que 
ya  no  se  pueden,  necesitamos 
sacarlas  y  nos  ocupamos  del 
reemplazo”.
 
RECUPERACIÓN DE ESPACIOS

Además, se está llevando a cabo una 
campaña para recuperar y revitalizar 
espacios  verdes  públicos, 
transformándolos  en  áreas  con 
árboles  y  plantas  ornamentales, 
evitando  su  uso  inadecuado,  para 
este fin se trabaja en conjunto con los 
presidentes  de  barrios  para 
embellecer espacios comunitarios.
 
La  funcionaria  entrevistada  señaló: 
“En  todos  los  espacios  verdes  que 
son públicos, estamos haciendo una 
gran campaña de recuperación, y la 
intención es no solo recuperar sino de 
habilitar  esos  espacios  darles  vida, 
porque por  ahí  están  sin  nada,  con 
todo  lo  que  sean  árboles,  plantas 
ornamentales  y  evitar  que  sea  un 
lugar de depósito de basura”.
“Estas acciones con los presidentes 
barriales se articulan para embellecer 
espacios  públicos  incluso  las  sedes 
barriales, los centros de salud 

15 de Octubre - Pág. 9

ubicados en las diferentes zonas de 
la ciudad.” Sostuvo
 
FUNCIÓN DE LOS ÁRBOLES
SE LLEVAN PLANTADOS  MÁS DE 
3OOO ARBOLES EN LA CIUDAD

La  Directora  de  Recursos  Naturales 
destacó la importancia de los árboles 
para  la  absorción  de  agua  en  una 
ciudad  con  características  hídricas 
particulares, además de su rol en la 
oxigenación  y  regulación  de  la 
temperatura
 “Más  allá  de  la  oxigenación  y  de 
disminuir  la  temperatura  ambiental, 
los  árboles  cumplen  una  función 
indispensable  en  la  absorción  de 
agua  del  suelo”,  recalcó  la 
funcionaria.
La  Municipalidad  planta  árboles  en 
cada inauguración de obras públicas, 
involucrando  a  los  vecinos  en  su 
cuidado.
“En  lo  que  va  del  año,  se  han 
plantado  más  de  3  mil  árboles  en 
diversos puntos de la ciudad, gracias 
al  programa  "Mita  y  Mita"  y  la 
colaboración de instituciones “ya que 
“sería imposible para la cuadrilla del 
vivero  tener  que ir  todos los  días  a 
regar  o  cuidar  cada  árbol  que  se 
planta en la ciudad”.
“En este año, hemos superado los 3 
mil árboles plantados, entre todas las 
instituciones,  además de las  plazas, 
las veredas y todo lo que conlleva el 
programa  Mita  y  Mita”.  Concluyó 
Adriana Gomez Arizaga
 
Dirección de Prensa-Municipalidad de 
Goya

9 de Noviembre de 1791:

REUNIÓN DE INTENDENTES DE GOYA
En la mañana de este miércoles el Intendente Mariano Hormaechea, recibió 
en  el  Salón  de  Acuerdos  a  ex  Intendentes  Municipales.  Participaron  del 
Encuentro  Gerardo  Urquijo,  Alberto  Di  Filippo,  Jorge  Mazzaro,  Gerardo 
Bassi, Ignacio Osella.

Esta reunión para tratar sobre la Ley 
Provincial 6157, que establece el 9 de 
Noviembre  de  1791  -  “Primera 
Radicación Histórica de Goya”. Fecha 
que  aporta  y  enriquece  a  nuestra 
historia,  con  el  objetivo  de  sumar  a 
los orígenes de nuestra ciudad.
La importancia de la existencia de un 
documento oficial, firmado por el 
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Comandante  Militar  José  F. 
Palmerola  en  un  procedimiento 
realizado el 9 de noviembre de 1791, 
donde  aparece  por  primera  vez  el 
nombre de Goya, hallándose en este 
documento  la  fuente  de  toda 
legitimidad histórica y jurídica.

El  Doctor  Mariano  Hormaechea 
agradeció  la  participación  de  los 
presentes,  destacando  estos 
encuentros,  siendo  la  segunda 
oportunidad que se realiza durante su 
gestión  (  la  anterior  en  la  Feria  del 
Libro  2023):  “En  lo  personal  es  un 
honor  recibirlos  y  que  por  segunda 
vez  podamos  reunirnos”  expresó  el 
intendente de Goya.

Además  el  intendente  Hormaechea 
manifestó el contacto mantenido con 
Jorge Galarza que no pudo asistir  a 
esta  reunión,  pero  con  quien 
conversó telefónicamente  sobre este 
tema.

En la  continuidad de los encuentros 
que viene realizando el Jefe comunal 
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de  Goya,  para  comentar  sobre  la 
fecha  y  la  importancia  del  9  de 
noviembre de 1791. Estas reuniones 
contribuyen  a  fortalecer  y  buscar 
ordenar  nuestra  historia,  donde  se 
escuchan  opiniones,  con  el 
sentimiento de reforzar el sentido de 
pertenencia de Goya.

Goya, nació sin bautismo, es decir no 
tiene acta de fundación. “Goya no fue 
fundada”,  de  ahí  la  importancia  de 
profundizar  de  dónde  venimos,  de 
aquel embarcadero que fue el origen 
del  asentamiento.  A  partir  del 
resultado  de  la  Comisión 
Investigadora,  integrada  por  los 
Doctores  Walter  Ernesto  Grosse, 
Virgilio  Acosta  y  la  Profesora 
Margarita Foganttini, quienes gracias 
al aporte de muchas otras personas e 
instituciones lograron la identificación 
del  documento  mencionado,  que  se 
encuentra en el Archivo Histórico de 
la  Nación.  Podemos  expresar  y 
asegurar  con esta fecha testimonial, 
que certifica la existencia de nuestra 
ciudad desde hace 234 años.

“GOYA  CIUDAD  PREMIA  A  LOS  BUENOS 
CONTRIBUYENTES 2025”
 
El Municipio de Goya impulsa este programa con el objetivo de reconocer e 
incentivar a los vecinos que cumplen puntualmente con sus obligaciones 
tributarias  (impuesto  inmobiliario,  automotor,  Motovehículos  y  tasas  por 
servicios).

Se  recuerda  que,  para  acceder  al 
beneficio,  los  vecinos  deberán estar 
al  día  en  el  pago  de  los  tributos 
municipales.

Aquellos vecinos que no estén al día 
pueden  acercarse  para  regularizar 
dicha  situación,  informando  la 
Municipalidad  que  pueden 
cumplimentar esa posibilidad a través 
del Banco de Corrientes, hasta en 6 
cuotas  sin  interés,  o  aquellos  que 
dispongan de Tarjeta Naranja los días 
jueves y viernes en 4 cuotas.
La Municipalidad de Goya, invita a los 
vecinos consultar  desde las páginas 
oficiales,  o  en  el  mismo  edificio 
municipal.
 
El  sorteo  se  realizará  el  19  de 
diciembre  de  2025,  ante  escribano 
público. En caso de fuerza mayor, se 
reprogramará y se informará a través 
de  los  medios  locales.  No  es 
necesario estar presente para resultar 
ganador.
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Premios
 
Se sortearán diez premios:
 
1º premio: $7.000.000
 
2º premio: $5.000.000
 
3º premio: $3.000.000
 
4º y 5º premios: órdenes de compra 
de $1.000.000 cada una
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6º y 7º premios: órdenes de compra 
de $600.000 cada una
 
8º,  9º  y  10º  premios:  órdenes  de 
compra de $400.000 cada una
 
 
Dirección de Prensa-Municipalidad de 
Goya

EL  MUNICIPIO  ACTUALIZA  EL  VALOR  DE  LA 
UNIDAD FIJA: SERÁ DE $1.000 DESDE EL 13 DE 
OCTUBRE
A través de la Resolución N° 1725, el Ejecutivo Municipal dispuso el reajuste 
del  valor  de  la  Unidad  Fija  utilizada  para  determinar  las  sanciones 
pecuniarias  del  Tribunal  de  Faltas.  La  medida  eleva  el  monto  de  $800  a 
$1.000, en concordancia con el aumento del precio de los combustibles y el 
criterio establecido en la Ordenanza N° 9/83.

RESOLUCIÓN N° 1725
ACTUALIZANDO  VALOR 
DETERMINADO DE UNIDAD FIJA

VISTO:

El  código  de  Procedimientos  del 
Tribunal de Faltas Municipal; el valor 
unitario  para  la  fijación  de  las 
sanciones pecuniarias que establece 
precio de la nafta, montos mínimos y 
máximos de las multas....;

CONSIDERANDO:

Que, el Art 4° de la Ordenanza 9/83 
(modificado por Ordenanza N° 1862) 
establece  que  se  obtendrán  del 
producto del  precio oficial  de un (1) 
litro de Unidades Fijas vigente al día 
del  dictado  de  sentencia  o  de 
efectivización de pago voluntario, por 
los  coeficientes  (número  de  litros-
nafta súper)

Que, e l actual valor de la Unidad Fija 
$800  (pesos  ochocientos)  se 
encuentra desactualizado, por lo que 
se considera conveniente reajustar el 
valor de la Unidad Fija, en razón de 
los incrementos en el  valor  en litros 
de combustible.

Por ello,..

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: ACTUALIZAR a partir 
del 13 de Octubre de 2025 el valor de 
la UNIDAD FIJA a

$1.000  (Pesos  Mil),  conforme  lo 
establecido  e  n  el  Art  4°  de  la 
Ordenanza  9/83  modificado  por 
Ordenanza N° 1862.

ARTÍCULO  2°:  COMUNÍQUESE, 
notifíquese,  publíquese,  sáquese 
copia  para  quién  corresponda  y 
oportunamente ARCHÍVESE.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA PARA RENOVAR 
LA COMISIÓN MUNICIPAL DE PESCA

Mediante  la  Resolución  N°  1.753,  con  las  firmas  del  Intendente  doctor 
Mariano Hormaechea y del Secretario de Gobierno doctor Pablo Fernández, 
el Departamento Ejecutivo de Goya convoca a las instituciones vinculadas al 
Concurso Nacional  de Pesca del  Surubí  a  participar  de una Asamblea el 
próximo 28 de octubre a las 19:30, en el Salón de Acuerdos del D.E.M., con el 
fin de elegir a los nuevos integrantes titulares y suplentes de la Comisión 
Municipal de Pesca. Las listas de candidatos deberán presentarse hasta el 
23 de octubre a las 12:30 horas.
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RESOLUCIÓN N° 1.753
CONVOCANDO A ASAMBLEA PARA 
CONFORMAR  COMISIÓN 
MUNICIPAL DE PESCA.-

VISTO:

Lo  dispuesto  por  Ordenanza  N° 
765/96, modif. 864/97 ....

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 6º de la mencionada 
norma faculta al  DEM a convocar  a 
Asamblea  de  instituciones  locales 
para  la  elección  de  cinco  (5) 
miembros  titulares  y  cuatro  (4) 
suplentes para conformar la Comisión 
Municipal de Pesca.

Por ello:

EL  INTENDENTE  MUNICIPAL 
RESUELVE:

ARTÍCULO  1°:  CONVOCAR  a 
Asamblea para el día 28 de octubre 
del  corriente año,  a las 19:30 horas 
en el Salón de Acuerdos del D.E.M., 
a  las  instituciones  que  hayan 
participado dos años como mínimo e 
n el certamen denominado Concurso 
Nacional  de  Pesca  del  Surubí,  a 
través  de  sus  representantes  que 
estén legalmente reconocidos por  la 
autoridad  Nacional,  Provincial  o 
Municipal  y  que  mantengan  en 
práctica las actividades que indiquen 
sus  estatutos,  idénticos  derechos 
tendrán  la  Asociación  de  Comercio, 
Industria y Producción de Goya y la 
Cámara Empresarial de Goya.

ARTICULO  2°:  CADA  Institución 
designará dos (2) representantes que 
participarán en la Asamblea con voz y 
voto.  La  designación  se  hará  por 
escrito  firmado  por  las  autoridades 
estatutariamente habilitadas de cada 
institución y se presentará por Mesa 
de Entrada de este Municipio,  en el 
horario  de  07,00  a  13,00  horas  de 
lunes a viernes.

ARTÍCULO  3°:  LAS  LISTAS  de 
candidatos, deberán ser presentados 
al D.E.M., en el lugar mencionado en 
el Artículo anterior, 48 horas antes de 
la  realización  de  la Asamblea,  de 
manera tal que no se recibirán listas 
de  candidatos  pasadas  las  12,30 
horas del día 23 de octubre del cte. 
Año, no se admitirá plazo de gracia. 
Las  listas  de  candidatos  serán 
presentadas  por  una  o  más  de  las 
instituciones  mencionadas  en  el 
Artículo 1º y serán suscriptas por las 
autoridades  estatutariamente 
habilitadas  para  hacerlo.  Junto  a  la 
lista  de  candidatos,  quienes  les 
presente,  deberán  consignar  la 
persona  veedora  que  hará  el 
contralor del acto eleccionario.

ARTICULO  4°:  COMUNÍQUESE, 
publíquese,  dése  al  R.M.,  sáquese 
copia  para  Contaduría,  A. Letrada, 
Prensa,  y  oportunamente 
ARCHÍVESE.-

Dirección de Prensa – Municipalidad 
de Goya.
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 TELÉFONOS ÚTILES

LINEAS                               AREA                                                 DIRECCION

421041                                          Pro.De.Go                                 José Gomez 2000
421329                                           Guardia- Transito                                   Terminal Goya
424535                             Dirección de Deportes                          J.E.Martinez y 9 de Julio
425184                                      Tesorería                                       Colón 608
430798                                            Taller Municipal                                    Av.Sarmiento 936
431377                                   Informes- Sria.Obras y Serv.                          España 374
431414                                            Teatro Municipal                                  J.E.Martinez 365
431762                               Dirección de Turismo                                 Jose Gomez 953
432665                                          Oficina Cementerio                          Colón 608
432667                                              Radio Ciudad                                      Colón 608
432672                                     Intendencia                                      Colón 608
432679                                         HCD: Bloque U.C.R                                     Colón 608
432683                                       Dirección de Empleo                                  Av.Neustad 110
432692                                       Dirección de Transito  .            Primeros Concejales 256
432696                                           Inspección General                     Jose Gomez 953
433175                                           Centro de Monitoreo                      Jose Gomez 997
434432                                           SubSria.Planeamiento                          Colón 608
434437                                         Cic Norte                  Av.L. Allen(Entre Esquina y B.Vista)
432667                                            ViceIntendencia                                      Colón 608
434470                                        Direccion de Produccion                          Cabral 387
434700                                                       A.P.S                                        San Martin 557


